
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO ANAYA CORTÉS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Ricardo Anaya Cortés, integrante de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados por el Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el inciso e) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El objeto de este proyecto legislativo es homologar el sentido del artículo 116 constitucional con el artículo 35 

constitucional, en el sentido de que corresponde tanto a los partidos políticos así como a los ciudadanos que 

soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 

la legislación. 

Efectivamente, el artículo 116 constitucional establece que sólo los partidos políticos tienen reconocido el derecho 

exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, lo cual resulta contradictorio con la 

fracción II del artículo 35 constitucional en materia de candidaturas independientes o ciudadanas, este último 

precepto que se reproduce a continuación: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I... 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 

derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 

políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 

III. a VIII. ... 

Énfasis añadido 

Para lo anterior, se propone reformar el inciso e) de la fracción IV del artículo 116 constitucional, que para mejor 

referencia a continuación se contrasta el texto vigente y la propuesta de esta iniciativa, de acuerdo con lo siguiente: 

Sobre el particular, hay que referir que con motivo de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 9 de agosto de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación
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 una serie de reformas 

constitucionales que permiten una mayor participación ciudadana dentro de la toma de las decisiones públicas, 

entre ellas a la fracción II del artículo 35 constitucional por lo que toca a la figura de las candidaturas ciudadanas o 

independientes. 

Con la precitada reforma constitucional se acabó el monopolio o derecho exclusivo de los partidos políticos para 

solicitar el registro de candidatos a puestos de elección popular, sin embargo, dicha reforma constitucional no fue 

integral ya que omitió adecuar la fracción e) de la fracción IV del artículo 116 constitucional que todavía refiere 

al derecho exclusivo de los partidos políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

En tal tesitura, la reforma constitucional que se propone pretende solventar una antinomia entre los artículos 35 y 

116 de la Constitución, por lo que se armoniza el contenido del referido artículo 116 a fin de que sea una base 

constitucional para las entidades federativas la existencia de candidaturas independientes. 



Es importante manifestar que en todo orden jurídico debe existir coherencia y congruencia, por lo que estamos en 

un caso donde un artículo permite que cualquier ciudadano pueda ser postulado a un cargo de elección popular 

satisfaciendo los requisitos necesarios, mientras que en otro numeral se establece un derecho exclusivo a una 

organización política, de ahí la contradicción que se llama a superar con esta iniciativa de reforma constitucional. 

Por otra parte, se refiere que en la iniciativa de reforma política del Ejecutivo federal presentada el 15 de diciembre 

de 2009 sí se consideraba la adecuación al artículo 116 constitucional en materia de candidaturas independientes, 

sin embargo en el texto aprobado ya no se consideró tal precisión, lo que constituye una omisión que da pie a una 

contradicción normativa de orden constitucional. 

En consecuencia de lo anterior, se armoniza y uniforma la norma constitucional respecto a los principios de las 

candidaturas independientes. 

Sobra decir que entre los beneficios de las candidaturas independientes está la apertura de nuevas vías para la 

participación ciudadana sin que ésta este supeditada a la militancia o simpatía con algún partido político, asimismo 

al permitir que los propios ciudadanos puedan postularse a cargos de elección popular habrá una mayor pluralidad 

de ideas en las discusiones sobre el rumbo del país, lo que enriquecerá la vida democrática de México bajo un 

principio de igualdad en la participación política. 

De la misma manera, se añade que diversos países de Latinoamérica y del mundo consideran la figura de las 

candidaturas independientes bajo un presupuesto de incentivar la participación de la ciudadanía, permitiendo el 

acceso a otras formas de pensamiento distintas a la de los partidos políticos. 

En otro sentido y con el ánimo de reforzar las líneas argumentativas de esta iniciativa de reforma constitucional, 

tenemos que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha advertido la antinomia correspondiente, ya que en 

la discusión de la acción de inconstitucionalidad número 50/2012, 
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 promovida por el Partido de la Revolución 

Democrática en contra del Congreso y del Gobernador del Estado de Durango, se sostuvo por el Ministro Franco 

González Salas tal criterio de acuerdo con lo siguiente: 

Contenido de la versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria del pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación celebrada el lunes 26 de noviembre de 2012 

... 

Señor ministro Franco González Salas: Gracias, señor presidente. Yo vengo de acuerdo con el proyecto; sin 

embargo, simplemente quiero hacer notar que tenemos una antinomia constitucional hoy en día entre el 

artículo 116 y el artículo 35, dado que el Constituyente al reformar el artículo que le da el derecho en la parte 

de los derechos políticos a los ciudadanos, de poder llegar a acceder a cargos de elección popular a través de 

candidaturas independientes, omitió, por alguna razón, reformar el artículo 116 que sigue manteniendo la 

redacción anterior en donde se le deja a los partidos políticos déjenme expresarlo así como se conoce 

coloquialmente- el monopolio de las candidaturas y del registro. 

Yo simplemente sugeriría, y si no, haré en este punto un voto concurrente, que este punto pudiera abordarse en 

el proyecto, en mi opinión, hay suficientes elementos para considerar que el artículo 116 debe armonizarse con 

la reforma novedosa que le da el derecho a los ciudadanos –genérico- a poder eventualmente contender como 

candidatos independientes. De tal manera que hay un lineamiento claro en este sentido hacia el resto de las 

entidades federativas de los Estados, particularmente, y puedan tomar en cuenta esto al hacer sus reformas a las 

que están obligadas, hoy en día, por la reforma al artículo 35, fracción II. Gracias, señor presidente. 

... 

Énfasis añadido 



En igual sentido, coincidieron los ministros Zaldívar y Luna Ramos, de acuerdo con lo siguiente: 

Señora ministra Luna Ramos: Gracias, señor presidente. Yo estoy de acuerdo con el proyecto del señor 

ministro Mario Pardo Rebolledo, y lo único que quisiera manifestar son algunas argumentaciones que yo 

consideraré en un voto concurrente en relación con lo que se está tratando en este asunto; desde luego, lo 

señalado por el señor ministro Franco a mí me parece muy pertinente, porque sí existe esta antinomia 

entre estos dos artículos , y también señalar que de alguna manera, en principio, aun cuando quien esté 

promoviendo esta acción de inconstitucionalidad, si un partido político pareciera que está defendiendo o está 

tratando de determinar si hay o no ciertas violaciones entre la determinación de las candidaturas independientes, 

siendo que se trata de un partido político, pareciera que no tuviera legitimación en relación con lo que está 

combatiendo respecto de las candidaturas independientes; sin embargo, mencionar que ya en algunas otras 

acciones de inconstitucionalidad se ha aceptado que esto sí lo haga un partido político; en primer lugar, porque 

de existir las candidaturas independientes, tendrían que competir con ellos, y de lo que se pretende es que se 

haga en igualdad de circunstancias; y por otro lado, porque los candidatos independientes o los ciudadanos 

independientes no tendrían legitimación para acudir a la acción de inconstitucionalidad. 

... 

Señor ministro Zaldívar Lelo de Larrea: Gracias, señor presidente. Me parece muy interesante y muy 

sugerente la intervención... 

Por ello coincido con el ministro Franco en el sentido de que creo que sí es importante referirnos a la 

antinomia entre el artículo 35 y el artículo 116, porque efectivamente el artículo 116 solamente se aplica a 

partidos políticos ¿por qué? porque era precisamente lo que estaba permitido en ese momento. Ahora se 

permiten también las candidaturas independientes y yo entiendo que no será cuestión de aplicar lisa y llanamente 

el esquema de los partidos a los candidatos independientes porque tienen diferencias muy claras. 

... 

Énfasis añadido 

A manera de corolario, por congruencia normativa constitucional, por las ventajas que representa un esquema de 

candidaturas ciudadanas, y por la propia interpretación del órgano jurisdiccional garante de la Constitución, se 

sostiene la pertinencia de este proyecto de reforma constitucional. 

Por lo expuesto y fundado en los puntos anteriores se somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados 

el siguiente 

Decreto por el que se reforma el inciso e) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el inciso e) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 116. ... 

... 

I. a IV. ... 

a) a d)... 



e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o 

con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo, podrán solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular, sin menoscabo de lo dispuesto en la fracción II del artículo 35 y del 

artículo 2o., Apartado A, fracciones III y VII, ambos de esta Constitución; 

f) a n)... 

V. a VII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados deberán adecuar sus Constituciones y la legislación electoral de acuerdo 

con lo previsto en el presente decreto dentro de los seis meses siguientes a su publicación. 

Notas 

1 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política, publicado el 9 de agosto de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

Puede consultarse en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5262910&fecha=09/08/2 012 

2 www.scjn.gob.mx/PLENO/ver_taquigraficas/26112012POsn.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2013. 

Diputado Ricardo Anaya Cortés (rúbrica) 

 


